
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, noviembre treinta (30) de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: LA ARGELIA TRADING C.I. LTDA.  

Demandado: MARIACA LTDA.  
Radicado: 200013103004 2010 00528 00 

 
 
Sería el caso de resolver la solicitud de terminación anormal de este litigio por llegar 
las partes a un acuerdo extraprocesal, si no fuera por que al revisar el expediente 
digital del proceso de la referencia se pudo observar que esta agencia judicial 
mediante auto de fecha veintitrés (23) de mayo de 2023, dio por terminado por 
primera vez el presente proceso, por desistimiento tácito, de conformidad con el 
numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso,  
 

 
 
 
Aunado a lo anterior, se avizoró memorial del apoderado de la parte demandante 
donde presenta recurso de apelación contra el auto que ordeno la terminación del 
proceso por desistimiento, y a dicho recurso no se le a dado el tramite 
correspondiente.  



Por lo anterior, se hace forzoso darle prioridad al trámite del recurso de apelación 
presentado para luego de resuelto esta agencia judicial se pronuncie sobre la 
solicitud de terminación del proceso por acuerdo extraprocesal de transacción, si 
fuera el caso.  
 
Procede el despacho a revisar el recurso de apelación presentado por la parte 
demandante contra el auto de fecha 23 de mayo de 2023, que decreto terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  Encuentra el Despacho que el recurso de 
apelación fue recibido en el correo electrónico institucional del juzgado el 25 de 
mayo de 2023. 
 
Así las cosas, habiéndose presentado dentro del término y, revisada la norma para 
tal efecto, CONCÉDASE EL RECURSO DE APELACIÓN presentado por el 
apoderado judicial de la parte actora, en el proceso de la referencia, en el EFECTO 

DIFERIDO, por haberse decretado la terminación del presente proceso, por 
desistimiento tácito, de conformidad con el numeral 2º del artículo 317 del Código 
General del Proceso.  
 
Por secretaria remítase el expediente al superior de conformidad con lo establecido 
en el artículo 324 del C.G.P. 
 
Téngase en cuenta la secretaria lo establecido en el inciso 4º del precitado artículo. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
GERMAN DAZA ARIZA 

JUEZ.  
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